
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Perales del Puerto
 
ANUNCIO. Notificación de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes 
 
 
INTERESADO: J.M.R.H. NIF: 28974619R
 
Con relación al expediente de baja de oficio en el padrón municipal de su inscripción como
vecino de este Ayuntamiento, por no cumplir los requisitos del artículo 54 del Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
1690/1986, de 11 de julio, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72. 1 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio y el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, por la presente se le da
audiencia por un plazo de 10 días para que se presente en las dependencias de este
Ayuntamiento y examine el expediente a los efectos de que puedan alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estimen pertinentes.
 
En el supuesto de no presentar, de manera manifiesta su conformidad con la baja de este
Padrón Municipal, este Ayuntamiento recabará informe favorable preceptivo al Consejo de
Empadronamiento a los efectos oportunos.
 
La publicación del presente anuncio tiene meramente efectos informativos, siendo facultativa y
previa a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, con la cual se considerarán
notificados/as a los/as interesados/as en el procedimiento objeto de la misma a todos los
efectos; todo ello tal y como establece el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

 
Perales del Puerto, 27 de julio de 2023

Andrés Manzano Redondo
ALCALDE-PRESIDENTE
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